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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
Programa de Fortalecimiento de los Derechos de los Consumidores y Usuarios de las 

Juntas de Vecinos y asociados de la ciudad de Valdi via 
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional/ 
Local 

X  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

Asociación de Consumidores y Usuarios de la 
Provincia de Valdivia 

69905.340-3 

Domicilio: 
 

Comuna: Región:  

García Reyes Nº 455, oficina nº 4 Valdivia De Los R íos 

Teléfono: Correo electrónico: Fax:  
063- 203250 ruben.paradaperez@gmail.com  

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

Rubén Parada Pérez 9085991-9 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

3-10-C 4-Junio-2007 Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTU LANTE. 
 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Nº 

 
Rubén Parada Pérez 

 
Presidente 

 
9.085.991-9 

 
Fernando Oyarzún Cárdenas 

 
Vice-Presidente 

 
9.399.856-1 

 
Ana Trunce Saez 

 
Secretaria 

 
9.458.621-6 

 
Victor Reyes Lagos 

 
Tesorero 

 
13.319.935-7 

 
Osvaldo Gallardo Barría 

 
Director 

 
3.165.437-8 

 
Marcial Cofre Monsalve 

 
Director 

 
12..993.999-0 

 
Jorge Lara Paillalef 

 
Director 

 
9.396.568-k 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYE CTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Rubén Parada Pérez 
 

García Reyes Nº 455 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Valdivia 203250 ruben.paradaperez@gmail.com 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
203250 

 
77045690 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos  ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

4 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

3 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  SI] NO [X] 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“Difusión de los derechos de los 
Consumidores en las Comunas de 
Paillaco, Lanco San José, Máfil” 

 

2009 

“Difusión de Los Derechos de los 
Consumidores en las Comunas de 

Futrono, Los Lagos y Corral” 
 

2009 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 

 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos , el 
Consejo deberá  considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado .) 
 

 
 

2 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.  
 
1. Identificación del problema de consumo y poblaci ón afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es posible 
cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? ¿Se indica 
elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado o lo justifiquen? 
¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita y cuantificada? ¿La 
población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por rangos de edad? ¿Se 
describe cómo afecta el problema planteado a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso de 
los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 

 Los trabajos realizados durante el año 2009 por la Asociación de Consumidores de Valdivia 
ACOVAL, cubrieron en total  7 de las 12 comunas que componen la Región de Los Ríos: Corral, 
Paillaco, Mafil, San José, Lanco, Los Lagos y Futrono. Las visitas regulares a algunas Juntas de 
Vecinos durante este periodo nos permitieron constatar que aún existen problemas derivados del 
consumo de servicios básicos, prestaciones de salud, tiendas comerciales, además de un 
desconocimiento general de los habitantes de los sectores poblacionales sobre sus derechos, 
deberes como usuarios y consumidores de bienes y servicios.  
 
Por ello, y dada la concentración poblacional y la posición estratégica de la comuna de Valdivia 
(140.000 habitantes), es que proponemos desarrollar un Programa de Formación dirigidos a los 
dirigentes sociales y socios pertenecientes a la Unidades Vecinales de la  ciudad de Valdivia sobre 
los Derechos de los Consumidores en la capital regional y específicamente en los barrios, 
poblaciones urbanas componen la comuna de Valdivia.  
 
La idea de este proyecto es poner énfasis en educar a los dirigentes (tas), vecinos (as) e 
interesados, integrantes de 15 Juntas Vecinos, representativas de la ciudad de Valdivia, sobre La 
ley del Consumidor, sus derechos y deberes como usuarios  de servicios básicos (luz, agua), 
informar sobre las formas de presentar sus reclamos ante las empresas, distribuidoras, 
superintendencia de Servicio Sanitarios, electricidad y combustibles, sobre los contratos con las 
tiendas comerciales, sobre las prestaciones de salud de isapres y sistema de salud gubernamental.  
Además de fomentar el Consumo responsable y e informar sobre su derechos a la hora de 
establecer relaciones comerciales con dicha empresas.   
 
Todo ello, como una manera de abordar algunos de los problemas percibidos como los más 
comunes que afectan cotidianamente a las personas que viven en estos sectores poblacionales. 
Además de generar y potenciar una red del consumidor a nivel vecinal y barrial que potencie la 
constitución de un consejo regional del consumo de la comuna y fortalecer el rol activo de los 
pobladores como consumidor y así evitar situaciones de abuso por parte de los proveedores.  
 
En una primera etapa la intervención la abordaremos de acuerdo al ordenamiento territorial de los 
barrios y para ello hemos acordado trabajar con las Juntas de Vecinos ubicadas en el sector urbano 
de la ciudad, dejando momentáneamente el área rural de la comuna que está compuesta por 45 
juntas de vecinos, vigentes a la fecha.  
 
Por tanto en el área urbana abordaremos el 16% (15) de las Juntas de Vecinos de un total de 94 
vigentes a la fecha. Ello, en la perspectiva de educar y capacitar aproximadamente a un total de 90 
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dirigentes de Juntas de Vecinos y/o organizaciones sociales de base, deportivas, líderes de 
corriente de opinión y vecinos en general que integren cada una de las Juntas de Vecinos 
involucradas en este proyecto.  Se espera contar con la participación de al menos 6 personas por 
cada Unidad Vecinal, hombres y mujeres mayores de 15 años, que residen en cada uno de los 
sectores poblacionales involucrados. Para ello contaremos con la colaboración de la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos de Valdivia y presidentes de las Juntas de Vecinos dispuesta a asistir a esta 
convocatoria. Con la participación de todos ellos se realizará la convocatoria a las jornadas de 
capacitación.  
 
Específicamente, invitaremos a las juntas de Vecinos urbanas ubicadas con los sectores 
poblacionales cuya existencia se remonta a la década de los 60 y 70 y cuya población está 
compuesta por adultos mayores y con un número importante de allegados que tienen sus viviendas 
en fondos de sitios. La mayoría son hombres y mujeres que trabajan en el área de la construcción, 
el comercio detallista y trabajadores de supermercados, mientras que otro tanto se encuentran en la 
categoría de pensionados, montepiados y cesantes. Con estas características encontramos por 
ejemplo a las poblaciones tales como: Las Animas, Ecuador, Menzel, Valparaíso, Calafquen, Villa 
Pilmaiquen, Petrohue, Los Jazmines, El laurel, Autoconstrucción, Barrios Bajos, Miraflores, 
Beneficencia, Huachocopihue, Caupolican, Eugenio Matte, Lourdes, Autoconstrucción, Isla Teja, 
Collico, Carlos Acharan Arce, Cau-Cau Isla Teja, Ecuador, entre otras. 
 
El  otro porcentaje de organizaciones vecinales urbanas pertenecen a poblaciones de vivienda 
social, cuya existencia van desde principio de los 80 al 2000. Tal es el caso de las poblaciones: 
Pablo Neruda, Yáñez Zabala, San Pedro, Villa Claro de Luna,  Guacamayo, Villa Austral, El Bosque, 
Los Ediles, Villa Austral, San Pablo. Quienes accedieron a estas poblaciones a través de comités de 
allegados y comités de viviendas. La mayoría de ellos a provienen de erradicaciones colectivas de 
viviendas. Por lo mismo resultan ser familias de estratos medios bajos, jóvenes con edades 
promedios entre los 25 y 50 años con actividades laborales vinculadas al comercio, trabajador 
forestal, choferes de locomoción colectiva y cuenta propias. (Casen, 2006) 
 
Debemos señalar que las directivas de las Juntas de Vecinos urbanas están compuestas por 59,5 % 
de hombres y un 40,4% de mujeres. Cifra no menor para subrayar la cantidad de mujeres que 
ocupan cargos dirigenciales, por lo que se resguardara que exista equiparidad de género entre los 
participantes a los talleres de formación y capacitación. Así mismo se tendrá en cuenta que la 
metodología y los temas que traten sean ejemplificados en relación a la manera como les afectan a 
tanto hombres como a mujeres. En este sentido se incorporara como tema los problemas que 
afectan principalmente a las mujeres a la hora de establecer relaciones comerciales con las tiendas 
y multiendas y el uso de las tarjetas de crédito que utilizan bajo la categoría “dueña de casa”.  
 
Finalmente queremos hacer incapié  en que este proyecto buscar potenciar el rol del consumidor 
desde la perspectiva de las familias que habitan los barrios y poblaciones de Valdivia, para que una 
vez informado puedan no solo evitar situaciones de abusos por parte de los proveedores, sino que 
ellos(as) adquiera una nueva herramientas para resolver sus problemas cotidianos y sentidos para 
canalizarlos a través de las garantías que otorga la Ley de de Protección del Consumidor 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUEN TE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación 
de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la 
ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto  y cuál 
es el valor agregado para la población beneficiada , con la ejecución (continuidad) del 
proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados 
en el apartado II .1 y en II.3  
 

 
 Los dos proyectos de difusión de los derechos de los Consumidores en las Comunas de la 
Región de Los Ríos, realizados con anterioridad en las comunas que componen la Región de 
Los Ríos fueron positivos y orientadores. Su ejecución permitió establecer lazos concretos con 
los dirigentes  de las Uniones Comunales de Juntas de Vecinos de las comunas de Paillaco, 
Futrono, Lanco, Mafil, Corral y Valdivia.  Además, de establecer contacto con las autoridades 
comunales, tales como Concejales y jefes de departamentos municipales con los cuales no 
había sido posible tomar  contacto en la línea de la Asociación. 
 
Las opiniones y diálogos establecidos entre los participantes, de cada uno de los talleres dejó 
en evidencia lo desconocida que resulta para ellos el Sistema de Protección al Consumidor. 
Sin embargo, una vez informado sobre la Ley 19.496 los participantes visualizan la 
importancia que esta puede llegar a tener para los vecinos, cuando se entiende como se 
relaciona cotidianamente con sus problemas reales. Esta constatación de hecho, sumado a la 
queja de la soledad en la que llevan a cabo sus funciones dirigenciales, ha significado que 
nuestra Asociación se halla visto a mantener una relación con los representantes de la 
Uniones Comunales una vez finalizados los proyectos. Específicamente estamos realizando 
visitas regulares a cada uno de los dirigentes a modo de acompañamiento.  
 
Por su parte la ejecución de los anteriores proyectos ha permitido que nuestra asociación 
pueda conocer la realidad que presenta la Región de Los Ríos en materia de problemas de 
consumo, en materia de servicios básicos, como también en la calidad de usuarios de los 
servicios públicos, especialmente en lo relacionado con la salud, focalizado en el Hospital 
Base de Valdivia, uno de los más completos del sur de Chile y al cual son derivados pacientes 
de las regiones de Los Ríos, Los Lagos, Aysén y Magallanes.  
 
En términos comunicacionales, debemos mencionar que la inserción en los medios locales y 
radiales de la Ley del consumidor como un avance en materia de la difusión de la Ley del 
Consumidor. Lo positivo de su uso, el alcance de los medios locales y radiales, así como de 
su acceso, no ha generado la necesidad de contar con un plan de medios para la Asociación 
que cubra y haga difusión de las actividades que desarrolla la Asociación de Consumidores de 
Valdivia. Por lo que en esta propuesta se contara con este plan de difusión presente en todos 
los niveles y tiempos que incluya este proyecto y que estará en manos de Canal 6 de Las 
Animas quien dará cobertura informativa sobre la diferentes actividades en su noticiario 
central. Además de transmitir 12 capsulas de 7 minutos cada una sobre los derechos de los 
consumidores.  
 
Por todo ello, es que hemos considerado la necesidad de desarrollar un programa de 
Formación con dirigentes vecinales y asociados en materia asociadas a la Ley del 
Consumidor, y sobre los problemas de consumo relacionados con los servicios básicos, 
tarjetas de créditos, salud.  
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El involucramiento y disposición desde un comienzo de la actual directiva de Junta de Vecinos 
de Valdivia ha sido una variable más a considerar para focalizar la propuesta en la comuna de 
Valdivia. Creemos que este punto es un avance, ya que cuenta con la participación en la 
ejecución del proyecto de la directiva d la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Valdivia. 
Hecho que permite acortar los pasos y tiempos de exploración y pasar al trabajo de difusión 
en terreno con los respectivos dirigentes vecinales y sus asociados. La Convocatoria en 
conjunto con la Unión Comunal de Juntas de Vecinos permite fortalecer la convocatoria para 
esta propuesta.  
 
Finalmente creemos por énfasis en la formación de los dirigentes vecinales y asociados, en 
materia relacionadas con la promoción de sus derechos como consumidor como el valor 
agregado de la propuesta. Toda vez que se entrega nuevas herramientas  a dirigentes 
vecinales y residentes de estos sectores para actuar como ciudadano-consumidor para 
encausar y solucionar problemas  desde este nuevo rol. 

 
 
 
2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
El proyecto contempla la participación de 15 Juntas de Vecinos pertenecientes a distintos 
barrios de la ciudad, tratando en lo posible que sean representativas.  Se invitara al menos 6 
representantes de cada una de las Juntas de Vecinos involucradas en este proyecto. Lo que 
significa un total aproximado de 90 personas mayores de 18 entre hombres y mujeres 
interesados en participar. La convocatoria estará dirigida a representantes del directorio de la 
Junta de vecinos, asociados y dirigentes de organización territorial y funcional que pertenezca 
a las unidades vecinales a la que pertenece la Junta de Vecinos invitada.  
 
La idea convocar a que los participantes cuenten con algún grado de convocatoria en sus 
respectivos sectores poblacionales, es para generar que ellos se transformen en posteriores  
promotores y facilitadores de sucesivos proyectos ligados a las Asociación de Consumidores 
ACOVAL.  
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
90 45 45 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de 
proyectos de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican 
verificadores consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
El propósito y desafío de este proyecto es iniciar un proceso de fortalecimiento de las 
organizaciones vecinales de la ciudad de Valdivia a través de actividades de capacitación 
dirigidas, tanto a sus dirigentes como de sus asociados, en materias vinculadas a los 
Derechos y Deberes de Consumidor y el consumo responsable. 
 
Específicamente se pretende: 
1.- Fortalecer las competencias y habilidades de los miembros y asociados de las Juntas de 
cómo usuarios(as) de bienes y servicios, en los ámbitos de la Ley de Consumidor, reclamos y 
denuncias, rol y atribuciones de las Superintendencias y contratos con los proveedores. 
2.- Facilitar la construcción de una red social a nivel local y regional que pueda enfrentar 
situaciones de abuso por parte de proveedor y garantizar los derechos de los ciudadanos en 
materia de consumo.  
3.- Promover el consumo responsable, informado de bienes y servicios y con ello evitar el 
sobreendeudamiento a la que puedan incurrir los participantes de este programa. 
 
Este Programa de Fortalecimiento de Juntas de Vecinos y asociados se desarrollara en tres 
etapas: Instalación y Convocatoria; una segunda fase de Formación y una tercera de 
Evaluación y cierre. 
 
La primera está referida a la generación de vínculos iníciales con los integrantes de las Juntas 
de Vecinos y Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Valdivia. En esta se realizara la 
convocatoria y se les informara sobre el programa, su propósitos y sus expectativas. En ella, 
también se recogerá las recomendaciones y se organizara con más detalle las jornadas de 
capacitación, en la que se incluye  1 actividad de lanzamiento y cierre. 
 
La segunda etapa está relacionada con  la formación y el desarrollo de competencias de los 
integrantes de las Juntas de Vecinos en los ámbitos de la ley del consumidor y el consumo 
responsable como usuarios de bienes y servicios, con atención a los servicios básicos, 
sistema de salud privadas y de gobierno, las precauciones a la hora establecer relaciones 
comerciales con proveedores, el consumo responsable, el endeudamiento y 
sobreendeudamiento. 
 
La última parte dice referencia a la inclusión de evaluación y satisfacción respecto al proceso 
formativo y al programa en general post capacitación. Para ello se diseñara un instrumento de 
evaluación  individual el que será entregado para su llenado al final de los talleres de 
capacitación al finalizar la etapa de formación. La información levantada será sistematizada e 
incorporada a la evaluación general del programa. 
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Junto con ello y paralelamente a las etapas de instalación, formación y evaluación, se 
desplegara acciones de registros y sistematización audiovisual de todas las actividades de 
capacitación las que permitirán realizar difusión del proyecto. Este se hará a través de la 
contratación de un servicio de difusión y comunicación, que tendrá la misión de cubrir, 
publicar las actividades desarrolladas, realizar capsulas radiales y para televisión local.  
 
Todas estas etapas se esperan sean realizadas en el transcurso de 5 meses de ejecución 
entre abril y agosto del año 2010. En este tiempo de contempla realizar la convocatoria, un 
actividad de lanzamiento del programa, las jornadas de formación, la evaluación, difusión y el 
cierre del proyecto.  
 
Con todo ello se espera lograr con el proyecto, que 45 hombres y 45 mujeres dirigentes y 
asociados de 15 Juntas de vecinos urbanas de la ciudad de Valdivia estén formados en 
materias de consumo y ámbitos de la ley del consumidor, al mismo tiempo que cuente con la 
herramientas para el adecuado ejercicio de sus derechos y obligaciones como usuarios de 
bienes y servicios básicos, salud y otros proveedores. Finalmente contar con un capital 
humano y social que participe en la creación  de un consejo regional de consumo impulsada 
por la Asociación de Consumidores Acoval de Valdivia.  
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

Capacitar e informar a integrantes de 15 juntas 
de vecinos, como usuarios de servicios básicos 
luz, agua potable y telefonía. Usuarios del 
Sistema de Salud y tarjeta de créditos. 

Capacitar 90 hombres y mujeres 
mayores de 18 años, hombres y 
mujeres miembros de 15 juntas de 
vecinos de la ciudad de Valdivia se 
informen sobre las responsabilidades 
de los proveedores, las firmas de 
contratos de adhesión y sus derechos 
como usuarios de bienes y servicios.  

$ 351.600 

Realizar una charla sobre consumo y 
economía como promoción y difusión del 
programa con la participación de integrantes 
de 15 juntas de vecinos de la Ciudad de 
Valdivia, la que incluirá una charla  

Facilitar que los 90 persones, hombres 
y mujeres integrantes de las juntas de 
vecinos amplíen su visión y 
contextualicen la aparición del sistema 
de protección al Consumidor. 

$351.600 

Dirigentes y asociados de 15 Juntas de 
Vecinos de la ciudad de Valdivia se fortalecen 
sus competencias en materias vinculadas a los 
Derechos y Deberes de Consumidor, Ámbitos 
de la Ley del Consumidor  y el consumo 
responsable. 
 
 
 
 
 

 
Capacitar a los integrantes de 15 Juntas de 
vecinos de la ciudad de Valdivia sobre los 
procedimientos de denuncias, reclamos y 
entidades pertinentes. 

 
Entregar herramientas a 90 hombres y 
mujeres integrantes de juntas de 
vecinos y mejorar sus capacidades 
para realizar reclamos ante los 
juzgados de policía local, 
superintendencias. Realizar trámites y 
llenados de formularios.  
 

$351.600 

 
 
 



                   

os 
 

 
 

III. PLAN DE ACTIVIDADES.  
 

Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y 
resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 
 
 
1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 
esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas 
definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las actividades? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 
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2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 

Programación  
 
 
ACTIVIDADES 

 
M

es
 1

 

 
M

es
 2

 

 
M

es
 3

 

 
M

es
 4

 

 
M

es
 5

 

 
M

E
S

 6
 

Gestión de infraestructura para el desarrollo 
de las capacitaciones.  
(2 semanas) 
Responsable: Coordinadora 
 

X      

Actividad b)  
Distribución de roles y funciones de cada 
integrante del equipo de trabajo. ( 2 semanas) 
 
Responsable: Coordinadora y Monitores 

X      

Actividad c)  
Elaboración, validación e impresión del 
material de la capacitación por el equipo 
ejecutor. 
( 2 semanas) 
Responsable: Coordinadora y Monitores  

 X     

Actividad d) 
Convocatorias e inscripción de los 
participantes a las actividades de formación (1 
semana) 
Responsable: Coordinadora y Monitores  

 X     
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Realización de Jornada de lanzamiento. ( 1 
día ) 
Responsable: Coordinadora y Monitores  
 

 X     

Talleres grupales de formación a 30 dirigentes 
y asociados de Juntas de Vecinos (Módulos I: 
Marco General de Sistema de Protección al 
Consumidor) 
(1 mes)  
Responsable: Responsable: Coordinadora y 
Monitores  
 

 X X    

Aplicación de instrumento de evaluación sobre 
las jornadas de capacitación ( 20 mm) 
Responsable: Responsable: Coordinadora y 
Monitores  
 

  X    

Talleres grupales de formación a dirigentes y 
asociados de Juntas de Vecinos (Módulos II: 
Derechos y Obligaciones de los consumidores 
como usuarios de bienes y servicios básicos y 
otros) 
(1 mes) 
 

  X     

Talleres grupales de formación a dirigentes y 
asociados de Juntas de Vecinos (Módulos III: 
Consumos responsable) (1 mes) 
 

   X   

Talleres grupales de formación a dirigentes y 
asociados de Juntas de Vecinos (Módulos IV: 
Procedimientos, reclamos y formularios)  
(1 mes) 
 
 

    X  

Aplicación de instrumento de evaluación sobre 
las jornadas de capacitación ( 20 mm). 
 
 
 

 x   x  

Elaboración, producción y difusión de 10 
capsulas, que contenga los temas de los 
talleres de formación. (Transcurso que dure el 
proyecto. La difusión al 2 y 4 mes de 
ejecución) 
Responsable: Canal 6. 
 

 x x x x  

Cierre y Clausura de Programa y Proyecto. (1 
semana) 
 

     X 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se 
espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las 

actividades NECESARIAS 
para cumplir con lo 

esperado) 

Presupuesto de la 
actividad (Precisar el costo 

parcial o total de la 
actividad, en pesos ($)) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del 

equipo ejecutor) 

Fecha de ejecución de la 
actividad. 

 

Identificación de 
infraestructura para el 
desarrollo de las 
capacitaciones.  
(2 semanas) 

��
����	�� 	�������� ���
�������
� �� ��	���	��
	�����������	����
�
 

150.000 Responsable: Coordinadora 
Bernarda Aucapan 
Millaquipai 

Primera semana de Abril 
del 2010. 

Distribución de roles y 
funciones de cada integrante 
del equipo de trabajo. ( 2 
semanas) 

2 Reuniones de equipo  Rubén Parada Segunda semana de Abril 
del 2010 

Elaboración, validación e 
impresión del material de la 
capacitación por el equipo 
ejecutor. 
( 2 semanas) 
Responsable: Coordinadora y 
Monitores  

Realizar manuales de 
capacitación. 

243.000 Bernarda Aucapan M 
Ruben Parada P 

1 y 2 semana de mayo 
2010 

Actividad d) 
Convocatorias e inscripción 
de los participantes a las 
actividades de formación (1 
semana) 
Responsable: Coordinadora y 
Monitores  

Realizar invitaciones, 
Entregar invitaciones 
personales, convocar 
telefónicamente y confirmar 
a los participantes. 

20.000 Bernarda Aucapan 
Millaquipai 
 
Ruben Parada 
 
Jaime Rosales 

2 y 3 semana de mayo 
2010. 

Realización de Jornada de 
lanzamiento. ( 1 día ) 
Responsable: Coordinadora y 
Monitores  
 

Preparación y Realización 
de la actividad 
 
Cierre de actividad 

150.000 Bernarda Aucapan 
Millaquipai 
 
Ruben Parada 
 
Jaime Rosales 

3 semana de mayo de 
2010. 

Talleres grupales de 
formación a 30 dirigentes y 

Preparación de la actividad 210.960 Bernarda Aucapan 2 semana de junio del 
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asociados de Juntas de 
Vecinos (Módulos I: Marco 
General de Sistema de 
Protección al Consumidor) 
(1 mes)  
Responsable: Responsable: 
Coordinadora y Monitores  
 

 
Realización de la actividad 
de animación 
 
Exposición 
 
Trabajo grupales 
 
Cierre de actividad 

 
 

Millaquipai 
 
Ruben Parada 
 
Jaime Rosales 

2010. 

Aplicación de instrumento de 
evaluación sobre las jornadas 
de capacitación ( 20 mm) 
Responsable: Responsable: 
Coordinadora y Monitores  
 

Preparación del 
instrumento 
Aplicación del instrumento 
 
Análisis de encuesta de 
satisfacción y entrega de 
resultados 

 Bernarda Aucapan 
Millaquipai 
 

2 semana de junio del 
2010. 

Talleres grupales de 
formación a dirigentes y 
asociados de Juntas de 
Vecinos (Módulos II: 
Derechos y Obligaciones de 
los consumidores como 
usuarios de bienes y servicios 
básicos y otros) 
(1 mes) 
 

Preparación de la actividad 
 
Realización de la actividad 
de animación 
 
Exposición 
 
Trabajo grupales 
 
Cierre de actividad 

 
210.960  
 
 

Bernarda Aucapan 
Millaquipai 
 
Ruben Parada 
 
Jaime Rosales 

1 semana de julio del 2010 

Talleres grupales de 
formación a dirigentes y 
asociados de Juntas de 
Vecinos (Módulos III: 
Consumos responsable) (1 
mes) 
 

Preparación de la actividad 
 
Realización de la actividad 
de animación 
 
Exposición 
Trabajo grupales 
Cierre de actividad 

210.960 
 

Bernarda Aucapan 
Millaquipai 
 
Ruben Parada 
 
Jaime Rosales 

3 semana de julio 2010 
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Talleres grupales de 
formación a dirigentes y 
asociados de Juntas de 
Vecinos (Módulos IV: 
Procedimientos, reclamos y 
formularios)  
(1 mes) 
 
 

Preparación de la actividad 
 
Realización de la actividad 
de animación 
 
Exposición 
 
Trabajo grupales 
 
Cierre de actividad 

210.960 
 

Bernarda Aucapan 
Millaquipai 
 
Ruben Parada 
 
Jaime Rosales 

2  semana de agosto 2010 

Aplicación de instrumento de 
evaluación sobre las jornadas 
de capacitación ( 20 mm). 
 
 
 

Preparación del 
instrumento 
Aplicación del instrumento 
 
Análisis de encuesta de 
satisfacción y entrega de 
resultados 

 Bernarda Aucapan 
Millaquipai 
 

2 semana de agosto 2010. 

Elaboración, producción y 
difusión de 10 capsulas, que 
contenga los temas de los 
talleres de formación. 
(Transcurso que dure el 
proyecto. La difusión al 2 y 4 
mes de ejecución) 
Responsable: Canal 6. 
 

Contactar al prestador del 
servicio. 
 
Acompañarlo en proceso 
de ejecución. 
 
Acordar un plan de 
difusión, calendario, medio 
a cubrir, tiempo etc 

800.000 Ruben Parada  Mayo, Junio, Julio, Agosto, 
septiembre del 2010. Una 
vez por semana. 

Cierre y Clausura de 
Programa y Proyecto. (1 
semana) 
 

Realización evaluación del 
equipo ejecutor e 
integrantes de ACOVAL.  
 
Cierre financiero 
Entrega de rendiciones e 
informes  final del proyecto. 

150.000 Bernarda Aucapan 
Millaquipai 
 
Ruben Parada 
 
Jaime Rosales 

1 semana de septiembre 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
 
 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores 
y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de difusión e 
inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 
ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el P royecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

(Nombre y cédula 
nacional de 
identidad) 

 (Descripción de la 
actividad a desarrollar: 
coordinador del 
proyecto, capacitador, 
profesional investigador, 
etc. Y cuanta horas le 
dedicará a la función) 

(Indicar mes o 
período mayor de 
ejecución del 
honorario; debe ser 
consistente con la 
información del 
cronograma de 
actividades) 

(Monto solicitado al 
Consejo) 

(Aporte al proyecto 
mediante contratación 
de la AdC o terceros; 
se rinde con boleta de 
honorarios). 

(Estimación horas 
persona de trabajo 
realizado para el 
proyecto; no requiere 
acreditarse con boleta 
de honorarios). 

 
Bernarda 
Jacqueline 
Aucapan 
Millaquipai 

12754548-0 Coordinación del 
proyecto 

Abril – Septiembre 
2010 

600.000  500.000 

 
Rubén Parada 
Pérez 

9.085.991-9 Monitor-Educador Abril – Septiembre 
2010 

400.000  300.000 

 
Jaime Rosales 

xxxxxxxxxx Monitor-Educador Abril – Septiembre 
2010 

400.000  300.000 

 
 

      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

1.400.000  1.100.000 
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2. Gastos operacionales. 
 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 

($) ($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto solicitado. 

�� Efectivo Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  Mayo- Junio-
Julio- Agosto 

3 servicio de coffe break  para dirigentes 
asistentes a talleres, 95 personas por 
evento.(600 por personas, 285) 

171.000         

Movilización  5 meses de 
ejecución 

Traslado de 90 dirigentes desde sus 
hogares al lugar del evento y regreso. 

72.000         

    Gastos en transporte de ejecutores del 
proyecto. Traslado de  materiales, 
locomoción de 3 ejecutores. Durante el 
periodo de ejecución. 

20.000         

Materiales de 
escritorio. 

5 meses de 
ejecución 

Adquisición de 90 carpetas con acoclip. 
(con portada alusiva a la Capacitación), 
90 lápices pasta , etc. (Va cotización) 

118.800         
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    Materiales para el desarrollo del taller: 
cartulinas (rojo, verde, azul y plomo) 
papelografos color café 
identificadores plásticos con prendedor 
 sobres de papel lustre (20) 
temperas chicas distintos colores  
tijeras punta redonda con funda 
pegamentos en barra 
gomas de borrar 
lápices big 
plumones permanente  
carpetas color rojo oficio 
lápices grafito N°2. 

120.000         

Impresión de 
materiales. 

 5 meses de 
ejecución 

Costo de diseño e impresión de 90 
cuadernillos de capacitación; costo unitario 

243.000         

Comunicaciones  5 meses de 
ejecución 

Costo envío invitación correo, etc. 25.000         

Constitución de 
garantías. 

 Mayo  Gasto Notarial 5.000         

Arriendos  Mayo, Junio, 
Julio, Agosto 

Arriendo sala talleres de capacitación y 
evento de difusión 

200.000         

Imprevistos   5 meses de 
ejecucion 

  80.000         

TOTAL ÍTEM ($)   1.054.800         
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3. Gastos de difusión. 
 
 
 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 

($) ($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

��

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto solicitado. 

��

Efectivo Valorado Efectivo Valorado 

Confección Lienzo propaganda del 
Programa. 

80.000   Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 

  

Diseño e impresión de 500 afiches 
informativos sobre actividades del 
proyecto. 

120.000 

    

  

  

      Costo de difusión 
del proyecto en 
medio de 
comunicación local, 
regional o nacional. 

  

Elaboración, Producción y Difusión de 
10 capsulas con contenidos del 
talleres, más cobertura en e l noticiio 
central de Canal 6, por lo que dure el 
proyecto. 

800.000 

      

  

    

- Costos de la ceremonia de cierre de 
los talleres, con invitación a dirigentes y 
autoridades locales. 

120.000 

Costo de difusión 
de resultados del 
proyecto. 

  

- Aviso radial sobre resultados del 
proyecto. 

100.000 

        



                   

os 
 

Confección de 100 poleras alusivas al 
Programa de Formación y Logo de 
ACOVAL. Las que quedaran en manos 
de los participantes a los talleres. 

315.000 Otros gastos   

Confección de 20 polerones Polar con 
logo de la Asociación de Consumidores 
para los integrantes de la Asociación 
de Consumidores. 

160.000 

        

  Otros gastos   (Indicarlos) 

  

        

  Otros gastos   (Indicarlos) 

  

        

TOTAL ÍTEM ($)   $ 1.695.000         
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4. Gastos de inversión. 
 
 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 

($) ($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

��

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto solicitado. 

��

Efectivo Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 1   4 Termos de agua 2 litros 72.000         

Equipamiento 2   Vajilla Arcopal 180.000 

        

        

Equipamiento 3   Data Show, Notebook, cámara 
fotográfica 

  

        

  200.000     

Equipamiento 3   Oficina, teléfono, internet.   
        

  300.000     

TOTAL ÍTEM ($)   252.000   500.000     
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

$ 1.400.000  $ 1.100.000 

OPERACIONALES 
 

$ 1.054.800 
 

  

DIFUSIÓN. 
 

$ 1.695.000 
 

  

INVERSIÓN 
 

$ 252.000 
 

 $500.000 

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

  $ 1.600.000 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

�������� ���
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACI ÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias prop uestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
El equipo ejecutor está compuesto por tres personas:  
Un Coordinador: Bernarda Aucapan Millaquipai. Con estudio en Antropología. Cuenta con 
experiencia en el área social, Trabajo con organizaciones sociales de base y Programa de 
Fortalecimiento de dirigentes de Uniones Comunales de Juntas de Vecinos de la Región de 
Los Ríos. 
 
Un ejecutor: Rubén Parada. Presidente de la Asociación de Consumidores Valdivia. Con 
experiencia en dirigentes de organizaciones sociales y trabajadores. En su función dentro de 
la Asociación de consumidores ha realizado actividades de capacitación y relatorías con 
Organizaciones vecinales de la región de Los Ríos. 
 
Ejecutor 2. Jaime Rosales. Presidente de la  Juntas de Vecinos Villa Claro de Luna de la 
ciudad de Valdivia. Tiene experiencia en trabajo territorial y forma parte de la Asociación de 
Consumidores Acoval. 
 
(Ver en anexo Curriculum). 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
La Asociación tiene experiencia desde el año 2008. En este periodo se ha ejecutado 
proyectos financiados por el SERNAC y otros auto gestionados por la Asociación de 
Consumidores ACOVAL Valdivia, tales como: Visitas regulares a las Juntas de Vecinos de 
Corvi, San Pedro, Villa Las Américas, agrupación de Adultos Mayores, Sindicatos de Astilleros 
y Servicios Navales. Más los 2 proyectos realizados en 7 comunas de la Región que tuvo 
como objetivo trabajar con las directivas de las Juntas de Vecinos de las Comunas y de los 
cuales es continuidad la presente propuesta. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
La propuesta está basada en las acciones ejecutadas en proyectos de capacitación 
anteriormente ejecutados con fondos de Sernac  que señalan más específicamente en los 
párrafos anteriores. Y en el trabajo de movimientalidad generado por la Asociación de 
Consumidores en la Región de Los Ríos. 
 
La forma de consulta está acreditada con las cartas compromisos adjuntas  de 50% de Juntas 
de vecinos dispuestas a participar del proyecto. Las restantes serán informadas y convocadas 
una vez adjudicado el proyecto. Esto es el resultado de conversaciones y reuniones 
sostenidas entre Acoval y las Juntas de Vecinos respectivas. 
 
Para la evaluación del proyecto se diseñara y aplicara una encuesta de satisfacción de las 
actividades realizadas por parte de los participantes al encuentro.  
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
El proyecto puede ser replicable toda vez que la voluntad de la Asociación de Consumidores 
Acoval es abarcar las 94 juntas de Vecinos Urbanas y las 45 Juntas de Vecinos Rurales de la 
Comuna de Valdivia. Para ello las convocatoria y la realización de este proyecto permitirá 
contactarnos con las directivas de Juntas de vecinos y afianzar lazos para generar replicas en 
sus respectivos territorios. Más aún cuando se espera que un porcentaje de los participantes 
al proyecto formen parte de nuevos proyectos generados por la asociación de consumidores 
con o sin financiamientos. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
El desarrollo de este proyecto contribuirá a tener una presencia más permanente en la 
comuna de Valdivia por parte de Acoval ya que sería el primer proyecto financiado para cubrir 
parte de la comuna más importante de la región que también es capital regional, en la 
actualidad ya existen cartas compromisos de algunas organizaciones seleccionadas en el 
proyecto  lo cual marca un inicio para establecer vínculos que permitirían el desarrollar 
alianzas de largo plazo. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario apor tar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a la s secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anex ar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyect os específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a  algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refier a deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
SE ADJUNTAN CARTAS COMPROMISOS DE LAS DIRECTIVAS DE JUNTAS DE VECINOS 
DE VALDIVIA SERIAN LA BENEFICIADAS DIRECTAS DEL PROYECTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


